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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G . ) y su augusta 
Real familia con tinúan  en  esta corte s in  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la monarquía española, Reina de las Españas, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren sabed que 
las Corles lian decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Articulo 1? Para el reemplazo ordinario del ejército 
perm anente en el presente año se decreta una quinta de 
25,000 hombres, tomados del alistamiento correspondien
te al año de 1815, y cuyo tiempo de servicio será el de 
siete años, contados desde el dia de su ingreso en caja.

Art. 2? Quedan confiadas á los consejos provinciales 
las atribuciones y facultades que por la ley de 2 de No
viembre de 1837 correspondían á las diputaciones en la 
ejecución de los reemplazos, conservando estas únicam en
te la de hacer el reparto  de sus contingentes respectivos á 
los pueblos, conforme á la de 8 de Enero de 1815 , y que
dando salvo á los interesados el derecho de reclamar sus 
agravios por el orden señalado en  el Real decreto de 25 
de Abril de 1814.

Art. 3? El Gobierno fijará el medio que estime mas 
conveniente de asegurar los resultados de la sustitución 
concedida en la ley de 2 de Noviembre; y en el caso de 
ser por depósitos, podrán estos verificarse en metálico 
por los interesados, ó suplirse por escritura hipotecaria, 
ó con otra fianza que, á juicio del mismo Gobierno, ase
gure el pago de la cantidad que se fije, por si pasado el 
año de responsabilidad de los sustituidos se desertaren 
los sustitutos.

Art. 4?. Las reglas primera y segunda del art. 61 de 
la citada ley de 2 de Noviembre de 1837 se reforman en 
los términos siguientes :

Primera. No se entiende por hi jo único el que tiene 
otro herm ano varón mayor de 16 años, y no impedido 
para trabajar, aunque sea casado , eclesiástico, viudo ó 
emancipado, con tal que estos puedan m antener á su pa
dre ó madre viuda pobres.

Segunda. Tampoco se entiende por nieto único aquel 
cuyo abuelo ó abuela tenga otro hijo ó nieto varón m a
yor de 16 años, y no impedido para trabajar,  cualquiera 
que sea su estado, con tal que pueda m antener á su abue
lo ó abuela.

Por tanto mandamos á todos los tribunales ,  justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan gu a rd a r ,  cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Palacio 4 de Octubre de 1846.—-Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la G uerra ,  Laureano Sanz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de instrucción publica.-=Negociado nim 1

A los rectores de las universidades y directores de ins
tituto.—La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
con motivo de las próximas festividades para solemnizar 
el feliz enlace de S. M. disfruten de vacaciones los alum
nos de las escuelas públicas del reino hasta el dia 21 del 
presente mes, permitiendo igualmente que en el propio 
tiempo sean admitidos á matricula los que no se hubieren 
presentado á ella en la época señalada por el reglamento.

De Real orden lo digo a V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1846.— Pidal.

Sección de gobierno,^Circular.
Al gefe político de Sevilla se dice con fecha de hoy de 

Real orden lo siguiente:
U ■ ,«Remitido al Consejo Real el expediente de compe

tencia suscitada entre ese gobierno político y uno. de lo$ 
ueees de p rim era  instancia de Sevilla por la demanda

interpuesta por Doña María de los Dolores Monedero con
tra la junta directiva del Hospicio sobre el pago de una 
dote del patronato dé Sebastiana del Castillo que la mis
ma corporación adm in is tra ,  ha consultado, después de 
oir á la sección de Gracia y Justicia , lo siguiente:

Yistos el expediente y los autos respectivamente re
mitidos por el gefe político y uno de los jueces de pri
mera instancia de Sevilla, de los cuales resulta que ante 
el juez protector de patronatos de aquella ciudad presentó 
demanda en 19 de Noviembre de 1831 D. José Mozo, co
mo marido de Doña María Carilargo, contra la casa de mi
sericordia de la misma sobre pago de una dote corres
pondiente á dicha su muger en v ir tud  del patronato 
fundado por Sebastiana del Castillo, cuya administración 
estaba á cargo de la expresada casa : que reconocido por 
esta el derecho de la interesada manifestó no poderse, 
allanar á su demanda , ya porque ocupaba el tercer lu
gar en la graduación, ya principalmente por estar la ad 
ministración falta de fondos: que paralizado el negocio 
en este estado hasta el año de 1835 le dio impulso la 
Camargo, ya viuda, y le continuó después de su muerte 
Dona Dolores Monedero, su hija, contra la junta directiva 
del Hospicio provincial: que á excitación de esta reclamó 
el gefe político en 23 de Noviembre de 1843 el conoci
miento; y revocado por la audiencia del territorio el auto 
de inhibición proveído por el juez de conformidad con el 
dictamen del promotor fiscal , resultó la competencia de 
que se trata , promovida por el dicho gefe:

• Vista la R e d  orejen de 2 de Julio de 1835, que supri
mió el juzgado privativo de patronatos de legos con ré
gimen administrativo añejo creado por Real cédula de 2 
de Abril de 1829, y dispuso que los negocios gubernati
vos pendientes del mismo pasasen al gobierno civil, y los 
puramente litigiosos á los juzgados locales de la situación 
de cada patronato:

Considerando, 1? Que reconocido por la adm inistra
ción demandada el derecho de la parte actora no apa
rece otro punto cuestionable en el negocio sino la exac
titud de la graduación de las interesadas en la percep
ción de las dotes, y la falta de fondos para el pago de 
estas:

2? Que ambas cuestiones están notoriamente sujetas á 
la residencia gubernativa ,  que por la citada Real orden 
compete á los gefe.s políticos sobre los referidos patrona
tos , puesto que solo pueden aquellas resolverse exami
nando el estado y las obligaciones de cada uno de estos, 
según la respectiva fundación;

Se decide esta competencia á favor del gefe político de 
Sevilla, á quien se devuelva su expediente.con Jos autos, 
dándose conocimiento al juez de primera instancia de don
de proceden y á la audiencia de aquel territorio de esta 
decisión y sus, motivos.

Y habiéndose d ig n ad o S .  M. resolver como parece al 
Consejo, lo digo á Y. S. de Real o rden , con remisión del 
expediente, para su inteligencia y efectos cor respondien
tes á su cumplimiento.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado a Y. S. para que lo tenga presen
te en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1? de Octubre de 1846. El subsecretario, Pedro 
María Fernandez Vi lla verde.—Sr. gefe político de....

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .
Por el vicecónsul de S. M. en Palermo se dio aviso al m i

nisterio de E stado , quien lo ha comunicado á este dé Gracia y 
Justicia , de que el abad del monasterio de San M a rd io , que se 
halla á dos horas de aquella ciudad , le daba parte el 6  dé Di
ciembre de 1845 de haber fallecido a|li el P. Ff.  Bernardo Rojo, 
español, que se hallaba en aquel monasterio desde 1 8 4 0 ,  igno
rándose el pueblo de su nacimiento.

Lo que se publica para que pueda llegar á conocimiento de 
las personas á quienes interese.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES

Málaga 3  de Octubre
Ayer tuvo efecto la inaugurac ión 'del- ins ti tu to  de  segunda 

enseñanza de esta capital , con asistencia del general gefe poli ti—
i

co, de todas las autoridades y corporaciones y de uti numeroso 
y escogido concurso , (jue ha dado al acto úna brillantez y real
ce muy conveniente y  propio de su importancia.

Mañana se instala también la escuela normal.
Finalmente, muy en breve principiará á funcionar la gran 

fábrica de hilados y tejidos de algodón, lino y cáñamo. He' aquí 
los bienes materiales v positivos que necesita y ambiciona el 
pais.

Para celebrar el doble enlace de S. M. y A. R* se preparan 
festejos públicos y obras de beneficencia.

Cádiz 3 de Octubre.
Nos escriben del Puerto  de Santa María que hace algún tiem

po se está amontonando la piedra para emprender en el próxi
mo invierno la recomposición del camino ó carretera general en
tre Jerez y aquella ciudad , y entre esta y la villa de Puerto- 
Real. E ra  en efecto al tamente reparable el abandono en que se 
tenía un camino, que por su inmediación á poblaciones muy Íuh 
portantes, debe procurarse que se halle siempre en el mejor es
tado posible. Celebramos que . se haya pensado por fin en poner 
remedio al m a l ,  y  esperamos que el Sr. ingeniero D. Maitiu Re- 
earle, á cuyo caigo se encuentra este asunto , nó dejará de acti
var lus obras á fin de darlas por coucluidas pronto, y que los 
deseos del público se vean como es justo satisfechos. (Com.)

Sevilla 4 de Octubre*
Hemos llegado á entender que el Excmo. ayuntamiento aca

ba de acordar las fuñciones’qué han de verificarse en esta capi
tal con rnotivo de los próximos enlaces de S. M. la Reina y d& 
S. A. R. la Sra. Infanta.

Según los informes adquiridos* los festejos públicos se dis
tr ibuirán en esta forma:

Primer dia. Concurrirá el ayuntamiento  por la mañana á la 
catedral á un solemne 7 é  Deum y m isa , á cuyo acto religioso» 
convidará á todas la autoridades, Corporaciones, personas distin
guidas Sfc. Por la tarde se inaugurará el nuevo paseo d e . la  
Merced, y se dará una función en la plaza de tofos* para que 
pueda el públiéó disfrutar de esta distracción, sin Ínteres ni r e 
tribución alguna.

Segundo dia. Encierro público por la madrugada , en que sé 
lidiarán dos toros parados aficionados.

Por la tarde habrá la correspondiente corrida por cuenta dé 
asentis ta , reservándose el ayuntamiento localidades para Convité 
y tropa de la guarnición.

Por la noche habrá fuegos artificiales en el sitió que se crea 
mas á propósito.

Tercer  dia. Se repartirá en la mañana de este dia una li
mosna de pan de 4000 hogazas.

Por la noche se dará un baile de etiqueta por convite.
Las casas capitulares se adornarán é iluminaran en los tres 

dias con lujo , y en las tres noches se situarán dos bandas dé 
música marcial , una en aquellas y  otra en la nueva plaza del 
Museo. ([Indep.)

La extracción de cereales va aumentando extraordinariamen
te. Como la cosecha ha sido escasa y los pedidos para fuera fre
cuentes, he' aqui el alio precio que han tomado los granos do 
un mes á esta parte. Seguíi los datos cj*ue mensual mente rinde la. 
aduana de la exportación que tienen las especies frumenticias, 
vemos que en Setiembre último' se han-1 embarcado en Sevilla. 
101,518 fanegas de trigo y 5145< arrobas*de harina. (7di)

MADRID 9 DE OCTUBRE.
Leemos en el Heraldo:
Seguimos recibiendo cartas de nuestros amigos y correspon

sales, dándonos nuevos y curiosos pormenores sobre el recibimien
to que han tenido en las principales poblaciones del tránsito los 
ilustres Príncipes franceses. Hé aqui lo que nófc dicen de Vitoria 
y Burgos:

Vitoria 5  de Oetubrc.í=Eterna será en los fastos alaveses la 
memoria de 3 de Octubre de 1846. El pais se vio honrado con 
hi presencia de los Príncipes de Montpensier y Autnale en su 
tránsito para la corte ; y era menester que J a  piovincia, fiel k 
sus in tintos , recibiese á los augustos viajeros con la lealtad y. 
cortesanía con que en ocasiones semejantes se conduce siempre.

Asi fue: la -agitación general que desde la mañana se p e r c i 
bía indicaba el í n t e r es  unánime de corresponder al festejo pú
blico que se preparaba ; el qué quiso también favorecer el cielo, 
sustituyendo á las lluvias dé los dias antenotes üuu tempera tura



-sxiave y  deliciosa, que era lo  que faltaba p ara  que la alegría pu
diese m anifestarse en to d a  su plenitud*

A ¡as cuatro llegó la ilustre comitiva al confín de la  provin* 
túa en la venta de Iñ o n ié ta  á las faldas m eridionales de Arla» 
han, y allí rind ieron  á S S  A A. el prime* hom enaje los dignos 
Sres. D. Antonio V icente d e P arga, gefe político-; D. Francisco 
XJrquijo de Ira  b ien , diputado gen era l; O. Iñigo O rles de V elas
en , m arques de la A lam eda, an tig ua  D iputado, pad re  de p io - 
> incia , Setkfdor del r e i n d  y  comisionado para tan solemne acto, 
y  D. Blas Lo pez, padre y consultor d e  provincia é igualmente 
comisionado.

Difivil es describ ir el agrado Con q u e  SS. AA> contestaron 
al saludo que las au toridades de la provincia les hicieron en el 
momento de poner el pie cti el te rrito rio  de su adm inistración, 
v muy difícil describir tam bién el júbilo con que los pueblos 

Cuu danzas v señales de regocijo felicitaban á los excelsos 11 e. 
p í  ¡es. El camiim Real d e  Fran.iu en toda la extensión < sue 
lo alavés apenas tenia xm punto sin gente; pero t(S  e tnan*, 
lug«r distante una legua de esta capital, la concuirencia

miento ho pu-li.ro,, n>.límeme. Eulo-.ues e Exvmo. Sr. D. A - 
ionio Ui Liistotvlo, capiliin general, qne habla salido al ene < 
tro, arompañado del Exen.o. Sr. D. Era.ve.sco González, coman-

dente m ililar, y IX Manuel Moreno V are la , gobernador de la 
plaza, y «lemas oficiales de estado mayor y ayudantes de campo,, 
dirigió á SS. AA. una expresiva salutación, a la que sucedieron
las aclam aciones de la muchedumbre. . .

Pero aun loe mucho mayor el Ínteres del pueblo vitoriano 
en el límite de la jurisdicción, en el que esperaba una .comisión 
del ayuntam iento, compuesta de los Sres. D. Luis de A juna, al- 
calde presidente; D. Francisco de Paula M orales, sindico; Don 
Diego Novu y D. José de A ja ría , regidores. E l presidente de la 
comisión felicitó sinceramente á SS. A A. en nombre de la ciudad 
en que iban í  e n tra r , y  fue contestado con un afecto y  con un 
cariño tal que es imposible, explicar- cual se merece , particu- 
lam iente el ra»go de entusiasmo en que S. A. el Principe de 
Monlpensier manifestó que sacrificaria su  vida por la felicidad 
lie la España.El acompañamiento, al que escoltaba un destacamento de la 
guardia civil* al mando de su prim er ge fe el Sr. D L uis M aría 
de Serrano, y otro de caballería del Piíncipe, al del comandante 
de escuadrón D. Bufo R ueda, siguió lentam ente la ca rre ra , pre
cedida de danzas de jóvenes de ambos sexos; y enmedio del con- 
tMirsv, entre el estruendo de las bombas y cohetes y el tañido 
general de las campana», y continuando por la calle de C uchi
llería, subió al palacio de M onte-hermoso, que era el alojamiento 
destinado, y cuyo edificio sirvió á igual objeto en el año ultim o 
pasado para SS. MM» y A.

En la puerta de palacio aguardaban ya, con la corporación 
municipal, te ctimisionrdél ayuntam iento que babia felicitado á 
SS. A A. en el confin de la jurisdicción; el Sr. D. José M aría de 
Ola no, teniente diputado general con la junta particular; S. E. 
ilustrísim a el obispo de C alahorra; los Excmos. Sres. capitán ge
neral y segundo cabo; el intendente m ilitar; juez de prim era ins
tancia D. Jacinto Baraibar, y demas corporaciones, autoridades y  
dependencias civiles y eclesiásticas, con cuyo acompañamiento en
traron SS. A A ., los que se dignaron recibir á todos con un agra
do inexplicable, convidando déspues á su mesa á las autoridades 
y gefesde la guarnición, que la dan dos batallones del d istingui
do regimiento de Gerona , modelo de d isciplina, los que habien
do cubierto la carretera, desfijaron en columna de honor, al man
do de su bizarro brigadier D. Juan Zapatero, debajo del balcón 
en que SS. AA. se habían colocado, y quienes expresaron la com
placencia con que veian la instrucción, aseo, y  continente m ar
cial de tan benemérito cuerpo.

La población se ilum inó por la noche, y  durante ella se q u e
maron iuegos artificiales, y  los tamboriles, danzas y movimiento, 
hicieron mas cumplido ei obsequio y mas patente la alegría de 
este vecindario , que no abandonó hasta muy tarde las avenidas 
y plazuela de Palacio, vistosamente ilum inado, y en la que por 
largo rato la brillante música del regimiento de Gerona estuvo 
tocando escogidas piezas, que bien merecieron la aprobación de 
SS. AA., que asociados, al balcón no cesaron de aplaudir y d e -

mostrar ln gratos que les eran los agasajos del pueblo Vitoria no, 
cuya suerte tampoco les es indiferente, com oquiera que en todos 
los instantes no Hayan dejado de m anifestar á las autoridades el 
Ínteres que les inspira, acreditándolo con hechos públicos de ge
nerosidad, y especialmente con la misión con que honraron al 
Sr. alcalde D. Luis de A juna , al que entregaron 96 monedas de 
á ¿O francos para d istribuirlas en los establecim ientos de piedad 
y beneficencia: ¡acto notable de filantropía que queda grabado 
con caracteres indelebles1 en los corazones de estos habitantes como 
testimonio insigue y perpetuamente duradero! La autoridad m u
nicipal tributó á SS. AA. sinceras g racias, ofreciendo en nombre 
de la ciudad un reconocimiento sin lím ites, y tal cual debe p ro 
fesarse á las excelsas personas que dejan sen tir su influjo de una 
manera tan eficazmente provechosa. E l Sr. alcalde ha desempe
ñado su encargo: los establecimientos de beneficencia han reci
bido las 96  monedas de á 20 francos , y  los desgraciados que en 
ellos encuentran su subsistencia y la curación de sus males ben
dicen la mano que les ha socorrido.

A las siete de la mañana de ayer abandonaron SS. AA. esta 
población, que recogió para siempre de la am abilidad y franque
za de tan ilustres Príncipes un recuerdo inextinguible. El apun
tam iento los despidió en da escalera de palacio, y la comisión d é t  
j j a  anterior en el coíitin dél térm ino m unicipal, y hasta el dé la 
provincia fueron acompañados por el Exemo. Sr. capitán general 
y  los Sres. ge fe político, d iputado general y m arques de la 
Alameda.

E l pueblo alavés ha cumplido con un deber sagrado en cuan
to sus escasos re cursos se lo han perm itido. Lo que ahora desea 
es que el enlace que va á celebrarse sea feliz para las augustas 
personas que lo con traen , y de prósperos resultados pura la na
ción española.

Burgos 5 d e  O c tu b re .= E n  mi carta de anoche hablé á V V . 
de la llegada de SS. AA. R R. los Sres. Duques de M ontpendei y 
de A um ale , y de lo satisfechos que desde luego se m anifestaron 
por el buen recibim iento que tuvieron. Restante ahora decir que 
los augustos viajeros dejaron esta capital á las nueve menos c u a r
to de la mañana de ho y , después de haber visto detenidam ente 
la catedral, en donde se entretuvieron mas de una hora. SS. AA. 
han dejado gratos recuerdos, que no se borrarán  tan pronto de 
la memoria de los borgaleses. Su am abilidad y natural despejo, 
no menos que su bizarra presencia, les grangean desde luego las 
simpatías de cuantos los ven , y sin distinción de opiniones h a 
cen todos los mas cumplidos elogios de SS. AA., recordando con 
placer su brillante educación y el valor de que ya han dado ta n 
tas pruebas en los combates.

Dias pasados se habló de los recelos que se habia tratado  de 
inspirar á SS. AA. á su entrada en España , suponiendo que po
drían  correr algún riesgo por serles la opinión del pais contraria. 
Pero los Príncipes han tenido buena ocasión , tanto aqui como en las 
provincias Vascongadas, para conocer que todo es una falsa su 
posición, y que no puede serles hostil la opinión en un pais cu 
yos habitantes salen en masa á recibir á SS. AA. con inequívo
cas muestras de adhesión y respeto, siendo la mejor prueba de 
esto el que los Príncipes por su parte no han manifestado la 
menor desconfianza, antes bien se han entregado com pletam ente 
á la  lealtad castellana; y no solo no han titub ieado  en ir por la 
noche al teatro , y por la mañana tem prano á la catedral , sino 
que lo han hecho á pie entre el pueblo que les rodeaba como 
cualquier particular pudiera hacerlo.

Los Príncipes son hoy el objeto de todas las conversaciones,y  
nadie habla de ellos sin elogiarlos cum plidam ente. En la com ida 
estuvieron SS. A A. sum am ente agasajadores y  am ables con las 
autoridades y  otras personas notables, entre ellas los gefes de la 
guarnición que estuvieron convidados. F inalm ente al despedirse 
esta mañana entregaron 2000 francos al ayuntam iento  para que 
los distribuyese en limosnas á los pobres del pueblo , y 1000 mas 
al cabildo de la catedral para el mismo objeto. Ademas dé esto, 
que me consta de una manera p o sitiv a , he oido decir que esto 
vieron en extremo generosos con la  com pañía cómica, porque dispuso 
un baile nacional en obsequio de SS. A A ,  asi como con los m ú
sicos que les dieron la serenata y demás. Yo no dudo que los 
Príncipes encontrarán en el pueblo de M adrid  las mismas sim 
patías que aqui se han granjeado, y que á su vista desaparecerán 
los soñados inconvenientes que la prensa de la oposición ha opues
to a su enlace con nuestra Infanta.

De otro corresponsal A las seis y media de la tarde de ayer 
han llegado á esta plaza SS. AA. R R . los Príncipes franceses D u
ques de Montpensier y A u m ale , y á las nueve y media de la m a

ñana de hoy han continuado sin la menor novedad su viaje á la 
corte, acompañándoles el Excm o. Sr. capitán general de este dis
trito  m ilitar hasta el confin del mismo con un oficial de estado 
mayor y un ayudante de campo.

Han sido recibidos y despedidos con todos los honores d eb i
dos á su elevada g e rarq u ia , y  obsequiados con cuanto lo han  p er
mitido las circunstancias actuales del pais.

SS. AA. han dem ostrado la m ayor am abilidad para con to
dos los que de todas clases y particulares han tenido el honor de 
presentarse a saludarlos y  fe lic ita rlo s, y han dejado pruebas de 
su esplendidez como Príncipes generosos.

Anoche asistieron al teatro , y después de él m anifestaron mu
cho gusto por oir las tocatas andaluzas y otras que tenían pre
paradas las bandas m ilita res , como verán V V . por el program a 
que les d irijo :

Serenata que tiene el honor de d a r a SS. A A. RR. los 
Duques de M ontpensier y Aumale la guarnición de esta 
plaza al paso de estos Príncipes la noche del 4.

Introducción de la ópera 11 N abueo , de V erdi. F inal del p ri
m er acto de la misma ópera. F inal de la ópera Nuevo Mussé, 
de Rossini. Aria de bajo en el tercer acto de la ópera M aria d i 
íR ohau, de Donicctti. Jaleos andaluces. Jotas aragonesa , navarra 
y valenciana. V arios aires nacionales. G ran marcha de la batalla
A

E n la mañana de hoy han estado á ver la c a ted ra l, recono
ciendo todas las curiosidades que en sí en c ierra , dando muestras 
d e  su buen criterio  para juzgar y de sus conocimientos en las 
artes. *

El pueblo húrgales se ha agolpado á tener el gusto de ver
los, siendo incansables en m irarlos, buscándolos por todas par
les , y sus bellas presencias han dejado u n  recuerdo dulce que 
no podrán olvidar estos habitantes.

Hé aqui la manifestación d irig ida por el capitán general de 
este d istrito  á SS. A A.

«Serillos. S íe s . : E l eapitan general del d istrito  m ilitar de B ur
gos tiene el alto honor de presentarse á V V. AA. para ofrecerles 
el homenaje de su resp e to , y recib ir sus superiores órdenes, no 
tan solo para obedecer y cum plir las de su Reina y Señora, sino 
tam bién para m anifestar sus propios sentim ientos y la particular 
satisfacción que le cabe por haber tewi lo la dicha de recibir á 
Príncipes tan  ilu stres , y  á quienes la naturaleza dotó de pren
das y cualidades tan eminentes. (D iiigiéndose al duque de jVlont* 
pensier.) Congratulándose al mismo tiem po, Seim o. S r ., de que 
á una Princesa tan virtuosa , tan lin d a , ídolo de los españoles, 
haya tocado en suerte un Príncipe tan cum plido. Pero no olvide 
jamas V . A. que la nación española , al confiarle prenda tan q ue
r id a , ha cieido justam ente que V. A la hará tan feliz como se 
merece. Si asi sucede, como no puede n i"debe d n d aise , V. A. 
será tan idolatrado de los españoles como lo es ella misma; y 
créam e V. A , el amot y respeto de un pueblo valii rite y genero
so no debe serle indiferente. El que tiene la boma de decir esto 
á V. A. es un español que se precia de su nom bre, y que si mil 
veces volviese á nacer, no elegiría o tra patria que aquella en (pie 
vió la p rim era luz del día.

Réstam e solo , Sermo. S r . ,  pedir al cielo derram e sus dones 
y bendiciones sobre tan feliz unión , para que de este modo pue
dan cum plirse los votos de dos naciones unidas en tre  sí tan es
trecham en te , y q u ed a  paz y buena armonía que en la ac tuali
dad reina sean tan inalterables y du raderas como la eternidad.»

M ondragón 4 de O ctubre. =  Ayer pasaron por esta villa los 
dos nobles y brillantes Príncipes franceses, que fueron recibidos 
por las au to rid ad es, cabildo eclesiástico y demas (lases del pue
blo con el entusiasmo y cordialidad que lo han sido en todos 
los demas puntos de esta generosa provincia. Pero como cosa a l
gún tanto apartada del carácter general de los obsequios que se 
les han dispensado, y prueba de los sentim ientos de hidalguía y  
g ra titu d  de los vascongados, creo in teresante y cu lioso copiar á 
V V . la arenga que les dirig ió  en nom bre del clero el beneficia
do del cabildo D. Fernando L asa , em igrado carlista desde el 
año de 1639 hasta últim os de 1842 cu Francia :

«Señor: E l clero de esta villa tiene el honor de presentar á 
V . A. sus homenajes y humildes respetos al ver á V. A. a tra 
vesar los Pirineos como un gran Príncipe unido ya á nuestra fa
m ilia R eal. , , 'Si , señor , estamos m uy seguros de que V . A. llegara a ser 
uno de los mas dignos apoyos del trono de San Fernando, fume 
sosten de nuestra santa religión, y al mismo tiem po objeto de,

F O L L E T I N

G E R O N I M O  R U D E I X .
CAPITULO DECIMOQUINTO.

Revelacion
(Conclusión.)

Pero mas pronta Leana se situó en tre el y  Gerónimo.
—Padre mió , padre mío, exclamó mirándole con ojos hos

cos; dispestad.
- ¿ Q u é  sucede? dijo el viejo alzándola cabeza.
—Lo que sucede es que.....
—i Ah! dijo Gerónimo cuando vió á Gastón de pie junto al le* 

fchó; ahora me acuerdo  tom a, Gastón, aqui .tienes los pape
les... teñios....

—¡Pad?e mió! exclamó Lenna extendiendo el brazo y  haciendo 
caer en el lecho la mano que el viejo capitán tendía á Gastón; 
xne habéis pedido que....

—Leana , interrum pió Gastón, aun es tiempo.
•—Me habéis pedi/Jo el nómbre le ) que.m e deshonró.... el del 

hombre que me perdió y por <juien os abandone.....
S i, s i, dijo el viejo levantándose como pudo y  sostenién

dose eij qna de sus roanos; s í ,  s í , te le hé pedido.
—Os babia dicho que habia muerto.... y es mentira.
—Lea na^ volvió i  decirla al oidp G astón; el demonio sin du* 

da 69 impele.
—D^ñé so norntee..,. su nombre, exclamó Gerónimo, quien en aquel fomento habk recobrado toda,su energía ; su nombre 

para que le maldiga, pqesto que no teogqfuerzasjpara buscarle y matarle.... ¡ su nombre!....
—El. íáe este-..
— *J de este.... repjhá el riej» #»rf w

pasaba; ¡el de G astón! E s im posible sea el á quien has querido  
nombrar.

— Padre m ió   el es.
Gastón estaba in m óvil, pálido y  m u d o , con la vista fija en 

el viejo y eU L ean a ; pero de un modo tal que a l ver el trasto r
no de sus facciones, todos le hubieran creído loco.

Gerónim o R udeix  perm aneció tam bién uu momento inm ó
vil , aterrado bajo el peso de esta revelación te rrib le  é inespera
d a ;  levantó lentam ente las dos manos al c ie lo , y en seguida las 
dejó caer.

—Dios m ió, dijo con voz trém ula , ¡el! ¡el!
Incorporóse después en su lecho , y dijo enjugándose las g ru e

sas gotas de sudor que corrían por su frente:
— ¡Conde Gastón D ennary , sois un villano!
H izo Gastón un movimiento de có le ra , y exclamó:
—¡Gerónim o!.... ¡Gerónimo!....
—S í, conde D ennary ,  sois un in fam e, y lo rep ite  aqui , á 

la faz deJ c ie lo ,y o  viejo soldado;, $¿odfdo <en roí- lecho d e  irifier-
te. ¡ Oh , no me echeis csas niit;a4íts ^menazacloros !..... Inclinada.»
inclinad la cabeza.

Y el viejo se bajó lentam ente 4^1 lecho agarrado á una de las 
columnas del catre»

—Inclinad la eabeza , vos .que no habéis tem ido deshonrar á 
una pobre joven confiada y crédula , vo? que se la habéis robado 
á su padre, vos que sois la causa de teda mi m iseria-y de tedas 
mis desgracias.

H ablando asi el viejo, dio un paso ad e lan te ; pero Gastón 
bó sé mq^íó;

— ¡ i  yo os he llam ado $n¡ h ijo! ¡Y  v o s , Dios m ió , lo h a
béis perm itidoI ¡Y os he estrechado en tre m is brazos!..... Po ique
olí arriaba s í, os am aba con tocto mi corazón. S í , en tre vos y
yo habia ej recuerdo 4*  y u e ttro  p a d re , dé vuestro nuble padre ,
coroo ahora existe el 4e vqesfra infam e acción.

E l vjejo dio otro tapo *pas, . 4
—Voa sois q u i e n - f c » m i  vida; vos quien roe ba

én m  b\ sste pobre joven '«gotf v w á b a o -
A m iipfa ! J:*»AU miscfia , fwwqofcdla^nyó

ri hunda y espirante en el din tel de una taberna. ¡Infeliz conde 
Gastón D ennary , que habéis vilipendiado en, vuestra vida insen
sata y perdida la nobleza del nom bre de vuestro p;qlre y  la del 
corazón! ¡Infeliz vos, q u e  h a b é i s  deshonrado^ á la hija y al pa
dre! ¡N o , VOS no sois de aquella noble fam ilia! V uestro padre 
reniega de vos desde el cielo , como vos habéis renegado de el en 
la tie rra . G astón , vos, á quien am aba como a un hijo, y a quien 
aborrezco como á un tra id o r; in c lin ad , inclinad la cabeza a la
voz del anciano..... que os m aldice en su ultim a hora  ¡ D.os
m ió , caiga sobre él la desgracia y mi m aldición !

• G erónim o R udeix  habia reunido todas sus tuerzas para lu l-  
m inar tan te rrib le  anatem a contra Gastón.

L ean a , apoyada en el le ch o , tenia tapado el rostro con las 
ruanos, y al través de s u s  dedos se veian correr sus lágrimas.
’ Gastón parecia im pasible: buho un momento en que se es
trem eció , y en que su fisonomía habia tomado una expresión ame
nazadora; pero desapareció como un relámpago y c.uzó l o s  bra
zos. ¡C uánta ag itación , qué mortal inquietud .se ocú ltala ba
jo aquella aparente calm a! Sus ojos segnian los menores m o 
vim ientos de Gerónim o , toda su alma estaba fija en los papeles 
que arrugaba entre sus ruanos, y todos sus pensamientos se con
centraban en aquella carta de Inés.

Aceicose mas al viejo, y este le dijo,:
— Dios es justo  puesto que ha puesto en mis manos una

venganza te rrib le   Jam as   j a m a s  tendréis estos papeles que
iba á devolveros.

—Dádmelos, ¡ó vive D ios!  e x c l a m ó  Gastón rechinando os
dientes y  pudiendo apenas contenerse. . * » v  '

—¡N o , vos no sois noble, porque no sois digno d e se llo . I o, 
el conde Dennary ha m uerto hace mucho tiempo..... ^  ^ so °existe Gastón el m erodeador, á qu ien  la clem encia l ea ia i-
brado de Ja horca: estos pergaminos de que renegaste is  no per
téneeen mas que al friego, y v o y  a'devolvérselos .............

—¡G erónim o, G erónim o! exclam ó Gastón.
— No quiero preguntaros cuán cobarde y  o m  emen e o 

habéis portado con esta pobre n iñ a , agobiada ahora ajo t  pe ^
de su# «lágrimas y  de su d o lo r, porijüe para qtifc hhyá hábládo



nuestras mas dulces esperanzas. Bien sabe V.' A. que la i r re l i 
gión soló produce revueltas y rebeliones.

{:-Séñor, desearnos á V. A. un viaje venturoso á la ciudad de 
los Cesares, donde será recibido V. A. con el respeto y  adhe
sión del noble pueblo de España.»

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  D E  MADRID.
' Uno de los actos con que el Exorno, ayuntamiento  de esta 

villa ha dispuesto con Real aprobación solemnizar el fausto acon
tecimiento del matrimonio de la Reina nuestra Señora con S. A. R. 
el Sertno. Sr. luíante D. Francisco de Asís es el sorteo de 12 
dotes de á 2200  rs. cada uno para igual numero de huérfanas 
de padre ,  naturales de M a d r id ,  de buena moralidad y conducta. 
Las que quieran optar á los referidos dotes presentarán su solí— 
eil ud en la s<eietaría de S. E. hasta el dia 20 deeste  mes, acom
pañando cada una de ellas las partidas de bautismo y la de defun
ción de su padre, y un certificado del respectivo cura párroco que 
acredite la buena moralidad y conducta de la interesada. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento.

M a d r id  0  d é  O c tu b r e  d e  1 8 4 6 .= C i p l i a ’n o  M áTiar C le m e n c in ,
secretario..

Sres. editores de la Gáceta.=Badajoz 4 de Octubre de 1 8 4 6 .=  
Muy-señores mios: En el periódico titulado E l nuevo especia- 
d o r  del 28  de Setiembre ú lt im o, al copiar la sesión de Cortes 
del 2 6 ,  se dice que el Sr. Diputado Orense presentó un papel al 
Sr.  Presidente de las Cortes, que según el mismo señor, princi
piaba «Sr. Diputado D. N. Orense» , y concluia con la firma de 
• Fernando de Rosales.» Y como tengo el mismo nombre y apellido, 
me ha parecido oportuno declarar, como lo hago, para que lle
gue á conocimiento de las personas que me honran con su amis
t a d , que semejante papel no es m ió, que ignoro su contenido, y 
lio conozco la persona que lo ha firmado.

Tengan VV. la bondad dé insertar en su a preciable periódi
co estascorlas líneas,, de cuya fineza les quedará agradecido su 
atento S. S. Q. S. ,M. B .=E1 gefe político cesante, Feruaudo de 
Rosales.

Serian las diez y media de la mañana del martes 22  del 
próximo pasado Setiembre cuando hallándose solos el criado y 
la criada en el cuarto principal de la casa número 7 de la calle 
del Calvario , que habita D. Laureano Andrade , se presentó un 
hombre vestido de obrero, suponiendo traer recado de la señora 
que estaba en casa de su hermano para que el criado la lleva- 
s e d  perro (cuyo nombre dió), y  que avisase ¿i un caballero m uy  
amigo de la casa con el objeto de que fuese tambieu al momen
to. Efectivamente , el ci iado hizo lo que le m andaban,  quedán
dose por consiguiente sola la criada. Al poco rato volvió otra 
vez <1 mismo hombre con otro recado de la senoia para que le 
diesen tinta en una jicara > la -criada, lo escuchó por ¿el ventani
llo de la puerta; -y como viese .que el . traje del hambre que le 
hablaba era él mismo que-usan, los obreros de una fábrica de 
fundición qué tiene un hermano de su amo, en cuya casa se ha
llaba su señora , no tuvo reparo en poner la tinta en la jicara; 
mas al abrir  la puerta para sacarla , la dieron un fuerte em pe
llón, y al momento se vió rodeada de tres ó cuatro hombres 
que á la vez la taparon la -cara y ataron de pies y manos, lle
vándola a la cama de los señores., donde la dejaron en aquella 
di'posición. Trascurrido uw buen cato  regresó el c r iado ,  tiró re
petidas veces del «orden ríe la ca m pan il la ,  y en vista d e q u e  na
die le respondía , subia * al cuarto .segundo dé la misma casa á 
preguntar-si .teman, noticia de que hubiese salido la criada : na
da le pudieron decir, porque nada saldan; pero como le chocase 
al sirviente haber visto por el ventanillo en el recibimiento una 
jicara rota y  la tinta derramada, y ademas el peine de la cria
d a ,  sospechó que hubiera sucedi íoalguna cosa, y asi lo manifes
tó á la señora del cuarto segundo, la cual con este motivo bajó 
á mirar  por la rejilla dé la pueita.

En vista del silencio que reinaba en el cua rto ,  y de que no 
Contestó la criada jí pesar de haber vuelto á tocar Iíj campanil la,  
determinaron avisar á un agente de seguridad y á un cerrajero, 
par.» descerrajar la puerta , lo cual iban ya á verificar á presen
cia tambieu del celador del b a r r io ,  cuando la cr iada ,  que habia 
b grado desatarse la ligadura de los pies, aunque con las manos 

tudas, abrió la puerta, dejando á todos asombrados por el mal 
estado en que la habían puesto los ladrones. Luego que la hu 
bieron desatado las manos, hizo el anterior relato, añadiendo que

ai dar  voces la taparon los ladrones la b oca , y, la amenazaron 
con la muerte si gritaba.

Registrada inmediatamente la casa por el celador y sus de
pendientes encontraron fracturadas las cerraduras de los a rm a
rios y cajones de mesas y cómodas , y toda la ropa que conte
nían en el mayor desorden por medio de la habitación , habien
do desaparecido los ladrones.

Reconocido todo después por la dueña de la casa, á quien 
avisaron inmediatamente , residió que el lobo entre dinero y a l 
hajas ascenderá-de 6 á  8Ü(J0 duros próximamente . ( £ . )

T E A T R O S .
C o m e d ia s  d e  m a g ia . — F o r t u n a  c o n t r a  f o r t u n a ,  drama en 

itres actos, de D. Tomas Rodrigmz Rubí.
La temporadá de (crias ha exhumado este, como otros años, 

los espectáculos propios y peculiares de ella. Los polvos de la 
madre Celestina en el Príncipe y La pata de cabra en la Cruz 
han obtenido grandes entradas y pagado el tr ibuto debido á la 
época. En ambos coliseos ha hallado alicientes la pública curio
sidad: en el primero, los excelentes versos de que no está escasa 
la obra del Sr. Hurtzeubusch, y  el desempeño pór parle de todos 
los actores, y especialmente de la señorita Tablares y del señor 
Guzman, han sido recompensados con nunn rosos-aplausos: en el 
segundo, lu .novedad y el mérito de las decoraciones ejecutadas 
por cd Sr. Abrial han suplido á lo que á la ejecución le faltaba. 
El Sr. Caliañazor luchaba cou temibles recuerdos: otro tanto le 
sucedia al Sr. Barju , á quien nunca debió confiársele la impor
tante parte del tu to r ;  y en fin, solo la Sra. Carrasco y el señor 
Catalina se hallaban eu su lugar desempeñando las que les cu 
pieron en sueite.

Ai* joven y estimable actor encargado del de D. Juan  de
bemos recomendarle sin embargo la naturalidad de que algu
nas veces prescinde j y que es una de las primeras cualidades de 
un artista. Ademas/gesticula demasiado, forzando y violentando 
su fisonomía, que es naturalmente expresiva.

De todos modos , lu empresa de la Cruz ha tenido una .ex- 
ceh nte idea al resucitar el célebre mclomimo-drama del señor 
G rimaldi: sin duda qué no ha quedado un solo forastero en Ma
drid que no haya acudido á presenciur las proezas de D. Simpli
cio para narrarlas déspues á su familia, en las largas veladas que 
ya principian, al lado del hogar doméstico.— No debemos negar 
tampoco nuestros elogios á la dirección del mismo teatro por el 
esmero y el lujo cou que ha decorado una comedia, que princi
palmente exige lujo y esmero.

La época verdaderamente l i te ra r ia ,  la época de las obras for
males y concienzudas, empieza también con el invierno. ¿Quién 
arroja una producción de mérito y de esperanzas á la indiferen
cia pública? ¿Quien piensa ni imagina conseguir aplausos en J u 
lio ó en Agosto, cuando el espíritu como el cuerpo desfallecen, 
cuando es casi imposible excitar entusiasmo, cuando por último 
se cuen tan ,  no las horas ,  sino hasta los miuutos que dura el 
drama que se ejecuta?

Comprendiendo esto mismo, y lo que es nías, sabiéndolo por' 
experiencia , el teatro del Príncipe no ha comenzado basta bace: 
pocos dias su campaña de invierno. Y la ha comenzado del m o
do mus favorable; con un tr iuufo ; con una composición del au
tor de moda; con una composición del Sr. R u b í ,  á quien no 
debe sorprenderle el nuevo laurel  que ha ceñido su frente.

Examinemos ahora to rtuna  contra fo r tu n a ^  franca é im par-  
craliDeute.— ¿Es esta la obra mas perfecta , mas acabada¿ mas 
iuteresante del afortunado poeta?— No vacilaremos eu contestar' 
que no :  al contrario , la creemos escrita con menos detenimiento, 
con menos estudio que suele emplear aquel en las suyas El de
senlace es algo precipitado, y sorprende por demasiado imprevisto: 
algunos, y nosotros entre el los,  han creído que allí se descubre 
el principio de una segunda parte del drama , lo cual np deja de 
ser un defecto, porque ante todo es dejar concluida la primera. 
Sin embargo, y á pesar de lo dicho, creemos que Fortuna contra 

fo r tu n a  es digna de la aventajada pluma qiie ha producido tan 
bellas y tan dramáticas concepciones.

Hay Ínteres en la fábu la , nacido asi de ella misma , cpmo, 
de  los caracteres, que son en general simpáticos y bien imagina
dos; hay lo que nunca falta en las obras del Sr. Rubí; soltura y 
facilidad en el diálogo, dulce y apasionada poesía. Pero  falta en 
nuestro sentir acción para tres actos; el segundo se arrastra len
tamente porque carece de ella.-^Uua idea ligera y breve del a r 
gumento justificará lo que decimos.

Un joven de escasa fo r tu n a , llamado Fé l ix ,  ama á su com-

, peñera de infancia , pobre también,, tiene por nombre el de 
Isidora: deseoso de abatir  eFúnico  obstáculo que se opone á su 
u n ió n , á su felicidad, exige de su amante la promesa de espe
rarle soltera, y . ,s.e embarca , no sabemos para qué punto  de 
America, tierra de promisión y  de esperanza. Alli todo le sale á 
pedir de boca : no solo se hace rico , sino que se hace conde de 
San Blas , y con todos estos alicientes reunidos, dase á la vela 
de nuevo para España, y llega sin obstáculo á la corte.

Pero Isidora es muger; y no solo olvidó una vez su promesa, 
sino que la olvido dos. Félix la encuentra viuda , y  no solo v iu
da , sino dispuesta a casarse de nuevo cou cierto barbil indo de 
conde. Entonces el cariño del de San Blas truécase en odio , y  
decídese a perseguir, a vengarse de la que destruye sus últimas 
ilusiones. Jú ra la  guerra a muerte, aunque ignoramos de qué 
medios dispone para llevarla á cabo.

En este siglo en que vivimos, notable por su poca fe y por 
su poca constancia, no nos parece delito tan grave que una m u 
ger sea coqueta, que falte á promesas hechas quizás en edad in
fantil. Ello es que el encono de D. Félix no se justifica bastante, 
y que el espectador se suele .preguntar n sí mismo cómo es tan 
despiadado aquel nuevo Macías de frac y  sombrero redondo. Ni 
tampoco sabemos por qué.Isidora, se ha de alarmar de las ame
nazas que su ex-amadó Jé liare, cuando no tiene armas contra ella; 
ni eu fin, por qué el, conde del Retamar ha de quejarle tanto de 
una cosa qup no fue en su año ni en su daño,— Reanudando 
nuestra narración, diremos que Félix revela á su rival Jas an ti
guas relaciones que mediaron entre él v su futura esposa; qm» 
entonces resimlvcn jugar fortuna contra fortuna  , á ver cuál 
vence; que por último también acuerdan ba t i rse ,  todo lo euut 
impide Isidora apelando á la sensibilidad de San Blas,, pidién
dole perdón dé su flaca m em oiia ,  y usando de esas que llamó 
un poeta castellano

Der la muger irresistibles armas;
es dec ir ,  las lágrimas.—Félix , que resiste al principio vigorosa
mente, se deja vencer por tanto dolor y por tanta amargura , y 
huye de aquella de quien quería vengarse* exclo-,mando : *

; Miserable corazón!
¡ No me sirves para nada!...

Aun lleva mas adelante su generosidad: lega su título y su 
fortuna á cierta hermana de Isidora que le amaba en secreto, y 
se aleja de su patria.— La arrepentida coqueta declara al del 
Re tam ar  que iío puede ser ya su esposa; y aunque no lo expli
ca ,  se adivina qué es, porque vuelve á querer á su antiguo 
amante.

Este carácter de Isidora es el mas falso é inconsecuente del 
drama , pues nunca se sabe cuál de los dos condes es el que pre
fiere, y tan pronto parece interesarse por uno como por el 
otro: hasta el desenlace no se manifiesta claramente. Por el contra
rio, la figura ayas bella es la de Lucía , la de la cándida y melan
cólica n iñ a ,  que esconde su pasión eu el fondo de su a lm a; que 
sufre y no se,queja; que ama sin esperanza y sin consuelo, jCrea
ción purísima y llena de poesía, que espayee viva luz sobre todo 
el cuadro ,  aunque se halle en último término]

Félix recuerda un poco el personaje de Monte Cristo, céle
bre protagonista de una novela mas célebre aqn de. Alejandro 
Dumas: las causas que le .impulsan y mueven uq son tan graves 
aqui como allá: asimismo no es tan sangrienta su venganza. — El 
conde del Retamar es un,carácter  .poco marcado.,, y los de Doña 
Rosario y Carranza sirven , pl primero para descargar de Res
ponsabilidad á su sobrina, .y e| .segundo para amenizar con d i
vertidos incidentes y gracias, abundantes la fábula.

Justificada nuestra opinión, y. nuestro fa l lo ,  solo nos ré 'ta  
tr ibutar  elogtfois sin reserva á los actores que han tomado 
p a r t e e n  la representación « del. drama. Matilde .D iezes  siempre 
en él la grande,  la consumada ac t r iz ,  que á todo, pasa el sello 
de su talento y de su buena, v o lu n ta d : la señorita -Pal mu ha 
dicho con pasión, con sentimiento-, con te rnuya, los bellos ver
sos de su papel: la Sra. Córdoba.ha.desempeñado dignamente el que 
le tocó: los otros actores han .acrecido el valor de los suyos. En el 
de Félix se ha elevado á inmensa altura el Sr. Romea mayor. [Qué 
fisonomía tan propia ha sabido prestarle! ; Qué .bien ha marcado 
la lucha del hombre ofendido, con .el amante] ¡Cómo en los* ges
tos, en los ademanes , en las inflexiones de voz se revelaba su 
profunda agitación ¡ y ; su .dolor,  iuterno en presencia de la que 

; aína !... . . . .  . . .
Olvidábamos expresar*que el autor  fue llamado- á-la escena, 

lo cual casi erá inúti l decirlo, siendo el autor  el Sr.- Rubí.

hoy , debe haber sufrido mucho  mucho. Sí , al fuego..... d ad 
me fuerza, Dios mió  fuerza para llegar  me ahogo  al
fuego.....

Y cl aneiano dió algunos pasos, alargando la mano para a r 
rojar al fuego de la chimenea los papeles que tenia en la mano; 
pero faltáronle las fuerzas, exhaló un débil quéjido , y cayó sin 
movimiento en el suelo, estrechando los papeles entre sus manos 
convulsivamente apretadas.

Abalanzóse á él Leana, y exclamó, levantando en sus brazos 
la cabeza del anciano:

—¡Padre mió! ¡ Padre mió!... Ha m uerto ,  y su corazón no 
late.....

Gastón estaba (le pie delante de aquel grupo doloroso, m i
ra do con rostro tranquilo en apariencia e! aspecto de la m uer
te impresa en todas düs facciones de Geróuiino.

Hubo un momento de silencio, durante el cual no se oyó 
nada mas que los sollozos dé la joven.

—Leana, dijo Gastón con* voz sombría , ¿qué habéis  hecho? 
Qs he dicho que quería estos papeles, y los tendré,

Y se bajo pal a arrancar.a l  viejo de las manos los pergami
nos; pero Leana se levantó como una leona herida, y con un 
ino.vimiento sublime de energía é indignaciou exclamó:

A trá s ,  sacrilego; ¿ni aun respetáis la m uerte?  ¡Impío! 
¿Osareis tocar esta mano que la voluntad de Dios ha cerrado al 
morir? Mirad, nvirad esos dedos crispados por la última agonía, 
y ellos os dirán mas que yo pueda deciros: ellos os dicen en su 
lenguaje unido; ¡jamas! Dejad a la tumba lo, q-ue es de la tu m 
ba , no la profanéis. No sois ya ahora quien- está entre vos y mi 
padre; es Dios!....

¡Oh! dijo Gastón apretándose la cabeza con ambas manos, 
se arde mi cabeza..... ¡ Me parece que irn demonio me atormenta 
con todos los martir ios del infierno!;... Oá lo he dicho; me atre
veré á todo.

— I Hasta á un sacrilegio !
—Sí ,  hasta un sacrilegio, ¡ porque estoy loco]...* Leana, hay 

momento* en que las fuerzas del hom b re ,  por grandes que sean 
su resignación, y su valor, son impotentes para luchar   Mo

mentos en que se extravía la cabeza, en que se pierde el alma., 
en que uno es capaz de todo.... Este momento ha llegado para 
mí. He sufrido tanto que no creo en nada. Leana , por la ú l t i 
ma vez, dadme esos papeles, ó los arrancaré.

— Ante* me matareis, exclamó Leana; y pondréis el pie en 
el cadáver de la hija antes que profanar el del padre.

— Ya os he dicho que soy capaz de lodo.
— Pues bien, herid; después de haberme hecho sufrir  tanto, 

devolvedme el reposo.
— Leana, no os acerquéis asi  alejaos  estoy arm ado ,  y

estoy loco.
—No, repuso Leana sublime con la energía y e l  d o lo r ; nece

sitáis cometer dos crímenes.
— ¡Peana!
—Ya os he dicho que me matareis.
—¡Débil niña, que quiere luchar con la voluutad de un hombre! 

exclamó Gastón; y cogiendo las dos manos de la joven, las estre
chó con una de las suyas; y mirándola fijamente con ojos . te m i
bles, la dijo:

—Ahora soy dueño de vos.
— ¡Socorro! ¡socorro! exclamó Leana; vendrán a socorrerme.
—Esta muger está loca.
— V endrán ,  vendrán.
— Silencio.
—¿N o  oye nadie mis g ri tos?
— Rogad á Dios que nadie los oiga.
— ¡ Infame ! ¡ infame ! gritaba Leana.
Arrastróla Gastón á un r incón , su r o s t r o  estaba trastornado, 

tenia lágrimas en sus ojos;  pero aquellas lágrimas eran gotas de 
sangre.

— Leana, no habléis otra palabra m as ,  ú  os mato.
Reunió la joven por última vez sus fuerzas y todo él valor 

de la desesperación; y poniéndose delante de Gastón, pálida, p e 
ro inexorable, le dijo:

—Os digo que no quiero que seáis noble; que no quiéro que 
esa muger os ame.

— Leana, dejadme en nombre del cielo.

Y  levantó e l .pu ñ a l ,  cuya hoja brilló por cima de la cabeza 
de la joven.

— Gastón , dijo una voz q u e . le. hizo estremecer, y  que parecía 
bajar del cielo ó salir de da ¿uroba ; basta de cobardía; ese es un 
crimen inútil.

Volvióse Gastón helado de espanto.
Exhaló  un grito que se ahogó en su ga rg an ta ,  dejó caer sus 

brazos , y el puñal se le escapó de las manos.
Gerónimo Rüdeix habia recobrado sus sentidos, y se hábia

arrastrado lentamente hasta el ¡ fuego: cuando. Je miró Gastón,*
vió el rostro pálido y lívido del viejo, iluminado por la llama
de los papeles que ardían.—Parecía una aparición, un fantasma 
arrodil lado junto á la chimenea.

Gerónimo le mostraba con el dedo el fuego vengador que re
ducía á cenizarg la última esperanza de Gastón. .

Hubo entonces un momento de silencio terrible y solemne.
Habíase iluminado, súb itam ente , la habitación, ,cpo*.o el cie

lo cuando despide un . relámpago . la tempestad,: pnco.á poco se 
fue apagando la luz* y solo de la llama quedó un .m onton  de 
cenizas. ; . . . .

Quedó todo en silencio, y  la voz del anciano pronunció len
tamente 'estas dos palabras:

—¡Desgracia y maldición sobre vos! *
— Sí’j exclamó Gastón, estoy maldito del cielo*
Y sé- lanzó fue ra 'de  la habitácion*
— Perdón , señor, exclamó Leana arrodillándose; ¡pero he su

frido tanto y sufro tadavíah...
Levaiúóse después, y fue lentamente adonde.estaba su padre.
Apoyóse en ella .el anciano para levantarse: .sostenido por su

hija marchó hasta su lecho, sobre el cual cayó anhelante y mo
ribundo.

Volvióse á arrodil lar la joven, y  tomando .una mano del vie
jo , que cubría de lágrimas y besofc, d i jo :

—P a d re  m ió ,  quisiera morir.
Al dia siguiente arrastraba el Séna un cadáver. — Entonces 

era bien de veras el del conde Gastón Dennury.



AVISOS.
DIRECCION GENERAD DE CAMINOS, CANALES

Y PUERTOS.

En virtud de Real orden de 28 de Setiembre próximo pasa
do, esta direceion general ha señalado el dia 28 del corriente á 
las dos de la larde en la sala de la misma , y en la ciudad de 
Orense ante el Sr. ge fe político de aquella provincia , para el 
único remate de las obras que faltan ejecutarse en la carretera de 
esta corte á V igo , entre la expresada ciudad de Orense y el lí
m ite de la provincia de Z am ora, cuvo presupuesto asciende á 
7.783,878 rs.

Las personas que quieran tom ar parte en la licitación acre
ditarán en el acto, con la presentación de una carta de pago ó do
cumento legal correspondiente, que han depositado en esta corle 
en la lesorería general del ram o , ó en uno de los Bancos de San 
Fernando ó de Isabel I I ,  y  en la citada provincia en la de
positaría de caminos, ó en poder de los comisionados de los rete
jidos Bancos, el 5 por 101) de la expresada cantidad en dinero 
ó en acciones de los empréstitos de caminos competentemente au 
torizados por el Gobierno.

El remate será abierto, y  podrán hacerse las mejoras que de
signan las condiciones particulares, que con las generales, presu
puesto y demas, están de manifiesto en la secretaría de esta d i
rección general y en la del gobierno político de Orense para el 
debido conocimiento de las personas que deseen interesarse en la 
subasta.

M adrid 7 de Octubre de 1 8 4 6 = M . V. y Limia. 1

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N A CIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 48 pro» 
míos mayores de los 800 que comprende el sorteo del dia 7.

Números. Premios. Administraciones.
5 2 0 8 .. .  *«. 50000 ps. fs. . . . Sevilla.

42717.................  2 00 0 0 ..............  Córdoba.
40 2 9 4 ...........  4 00 00 ....................  Cádiz.

8 1 5 ...........  8 0 0 0 ....................  Idem.
2542...........  4 0 0 0 ....................  Madrid.

43685 ............  4000. . . . . .  . . .  Barcelona.
1 1 1 ...........  2 0 0 0 ..................... Algeciras.

2 7 1 2 ...........  2 0 0 0 .................... Madrid.
4 09 78 ...........  2 0 0 0 ....................  Tuy.

4 1 7 ...........  2000....................  Algeciras.
3 1 2 6 ............ 4000....................  Palma.

4 4 7 1 0 . . . . . .  400 0 ....................  Barcelona.
4172............  4000.................... Cádiz.
4 5 5 7 . . . . . .  400 0 .....................  Algeciras.

41208............  4000 .................... Madrid.
6 1 2 . . . . . .  40 0 0 .....................  Barcelona,

4009.............. 4000....................  M adiid.
8 7 3 . . . . . .  1000 ...................  Idem.

5221............  100 0 ....................  Málaga.
43063............  5 0 0 .................... M adrid.

49 4 6 ............ 5 0 0 ...................  Idem.
8 5 7 5 . . . . . .  500 ....................  Barcelona.

4 3 7 2 0 .. . . . .  5 0 0 . ..................  Idem.
44954.............  500 .................... Valencia.
44820............. 500 ....................  Cádiz.

7 1 4 5 ............  5 0 0 ................... Idem.
3784............  5 0 0 ...................  Madiid.

41 0 07 ............  500.................... Zaragoza.
364 9............  5 0 0 . . . . .......... Coruña.
3 8 2 2 ............  5 0 0 ...................  Barcelona.
772 0 ............  500____. . . . .  M adrid.
2403............ . 500 ....................  Barcelona.
5446...........   500. .................  Onteniente.
5 8 0 0 ............  4 0 0 . ..................  Zaragoza.
5 5 8 6 ............  400 ....................  Barcelona.
2 6 1 8 ...........  400 ..................... M adrid.
2 2 3 6 ............ 4 0 0 ..  . . .  . . . .  Cádiz.
7 6 5 8 ............  400..................... M adrid.
3 8 6 8 ............ 4 0 0 . . ...............  Laredo.
6 5 4 6 . . . . . .  4 0 0 ....................  Sevilla.
7 5 5 7 . . . . . .  4 0 0 ....................  M adrid.
7516............  4 0 0 . . . ............. Idem.
4 84 6 ............ 400 ....................  Sevilla.
7 4 3 5 ............  4 0 0 ...................  M adrid.

425 8 6 ............  4 0 0 ............ Granada.
415 6 9 ............  400....................  Valencia.
4 1 0 0 2 . . . . . .  4 00 ............   . . .  Zaragoza.

4903............  4 0 0    . .  M adrid.

La direecion general ba dispuesto que el sorteo que se lia de 
celebrar el dia 22 de Octubre próximo sea bajo el fondo de 
92,000 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á dos duros ca
da uno, de cuyo capital se distribuirán en 1500 premios 69,000 
pesos fuertes en Ja forma siguiente;

Premios. Pesos fuertes.
4 ................  d e . ................................. . .  1 2 0 0 0
1 ................  d e ........................................  6 0 0 0
1 ............... d e .....................................  3000
4*  .........  d e ....................................  2000
4   d e . .  100 0 .................. 4000
6 ................ d e . .  5 0 0 . . ............. 5000
9   d e . .  4 0 0 .................. 3600

4  1  d e . .  2 0 0 .................  2200
4  2    d e . .  1 0 0 .................  1200
1 6 . . . . . . .  d e . .  50..................  800
2 2 ...............  d e . .  4 0 -------. . .  880

5 0 0 .................... d e . . .....2 4 .................. 12000
$ 1 6 ....................  d e , , .... 2 0 .................. 18320

4500 69000
Los 46,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rea

les cada uno , y  se despacharán en Jas administraciones de loterías nacionales.
iU dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 

las listas impresas t|p los números que hayan conseguido premio;

y por ellas y por los mismos billetes originales, pero no por nin
gún otro documento,se satisfarán las ganancias en las m ism asad- 
mihistraciones donde se hayan expendido con la puntualidad que 
tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA DE M A DRID .
Cotieaeion del dia 8 de Octubre d las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS*

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndrei á 90 d ias , 36 4/2 pap. P a rís , 15-47 id.

A licante, I b .  M álaga, 1 1/2 b.
Barcelona á ps. fs., 1 1/4 id. Santander, 1 din. K
Bilbao , 3/4 din. b. Santiago, par.
Cádiz, 1 id. id. Sevilla , 3/4 din. b.
Coruña, 1/2 id. id. V alencia, id. id.
G ranada, 1/2 b. Z aragoza, 1/2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel María Mendez, juez de primera instancia del par

tido judicial de esta ciudad £fc.
Por el presente se cita, llama y emplaza i  cualesquiera per

sonas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes di 
la dotación de la capellanía fundada en la iglesia parroquial de 
Santiago de esta ciudad por Antón García de San A ntón, para 
que en el termino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y en el Bolelin oficial de esta 
provincia, por sí ó por medio de procurador, comparezcan á de
ducirlo en este juzgado por la escribanía del infrascrito; en el con
cepto que de no hacerlo se dictarán las providencias que en jus
ticia corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Carmona 28 de Setiembre de 4846.=M anueI M aría M en- 
Iez.=Por mandado de S. S ., Leandro M artiuez.

Con motivo del hallazgo del cadáver de un hombre m uerto á 
nano violenta,, encontrado en el alto del puerto de Malagon, poi 
irria del Romeral , jurisdicción del Real sitio de San Lorenzo: 
n el dia 17 de Agosto de este añ o , de edad, según la declara- 
iou de los facultativos, de unos 24 á 26 años, y vestido de pañ
alón de mahon de cuadritos, casi blanco; chaleco de color co
no am arillo, de percal ó lana; camisa de estopilla ó lienzo in
fles, con un tirante puesto y otro en el suelo, se sigue causa cri- 
ninal por el Sr. juez de prim era instancia del partido de Col- 
nenar y escribanía de D. Victor M adridano; y en conformidad 
i lo mandado en auto proveído en ella en 30 de Setiembre últi- 
no, se cila á los parientes y cualesquiera otras personas que co
lorieren y puedan dar razón de la identidad del citado cadavei 
f del autor ó autores de su muerte por si quieren ó no mostrar
le parte en Ja referida causa, compareciendo en su caso á pres
ar sus respectivas declaraciones.

D. José Antonio Q uero, abogado de los tribunales de justicia 
leí reino y por S. M. juez de primera instancia de esta villa y 
su partido &rc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa que 
en la parroquial de Casarabouela fundó en 15 de Mayo de 47413 
D. Juan de M alaver, para que en el improrogable término de 3(1 
dias se personeu en este juzgado por medio de procurador cor 
poder bastante á deducirlo que se les adm inistrará justicia 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar y se proveerá lo que corresponda en el expe
diente instruido á iustancia de Andrés Malaver.

Campillos 29 de Agosto de 4846.=José Antonio Quero.=Poi 
su mandado, Francisco de Luna Peral.

D. José María Vera ton , juez de primera instancia de la vi
lla de la Almuuia de Doña Godioa y su partido.

Habiéndose declarado vacante á instancia del Excmo. Sr. mar 
ques de Cama rasa , conde de Riela, el beneficio ó capellann 
presbiteral fundada en la iglesia parroquial y aliar de nuestr; 
Señora de la villa de Riela por Doña Inés de Mendoza, tulora j 
curadora de Doña Francisca Lucia de L u n a , cuyo último po
seedor lo fue D. Melilon Gaspar, he dispuesto anunciar la va
cante por medio de edictos, para que cuantos se crean con dere
cho á los bienes de dicha capellanía y lámina de crédito qu< 
obra en el expediente acudan á deducirlo en este tribunal me 
diante procurador del mismo en el térmiuo de 20 d ias, á conta 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
bajo apercibimiento que 110 haciéndolo Jes parará el perjuicio qu 
baya lugar.

La Almunia 17 de Setiembre de 1846.=José M aría Vera- 
ton.=D e su orden , Mariano Gómez.

Por providencia del Sr. D. Lorezo García S antos, juez letra 
do de primera iustancia en propiedad de esta villa de Hinojos, 
del D uque, se c ita , llama y emplaza á todas las personas que s< 
crean con derecho á los bienes pertenecientes al patronato y do 
capellanías colativas que en Ja igh sia parroquial de la villa di 
Belalcazar fundase en el año de 1655 el licenciado Fernandi 
López de Gúrdoba , vicario que fue de la rnisina, para que ei 
el término de 30 d ias, desde la inserción cu la Gaceta de M a
drid y Bolelin oficial de esta provincia , comparezcan á deducir
lo en forma en este mi juzgado por la escribanía del que refren
da ; con apercibimiento de que pasado dicho término sin haber 
lo hecho les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo In 
acordado en los autos pendientes á instancia de Fernando Cas
tellano, de aquella vecindad , cou arreglo á la ley vigente sobn 
provisión de capellanías.

Dado cu Hinojosa y Setiembre 9 de 1 8 4 6 .=  Lorenzo Garcíí 
Santos.=Eor mandado de dicho señor, Juan Blasco Parra.

D. Francisco Sánchez, Intendente subdelegado de Rentas de 
esta provincia de Albacete.

Por el presenté cito , llamo y emplazo á FYanciseo de San 
Nicolás, vecino de Tresjuncos, y á Benito Campos Monroy, que 
lo es de Pnertollano , reos ausentes, para que en el térm ino 'de 
30 dias, siguientes al en que se publique este edicto en la Ga
ceta de Gobierno, se presenten en mi juzgado de subdelegacion 
á tomar traslado de los autos y responder á los cargos que les 
resulta en la causa que estoy instruyendo contra los mismos y  
otros consortes sobre robo de tabacos y varios efectos estancados 
que desde esta capital se conducían á Casas Ibuñez, y m uerte 
violenta del carretero que los trasportaba , que si lo hicieren se
rán oidos y administrará justicia; apercibidos que trascurrido 
dicho término sin verificarlo continuaré la causa en su ausencia 
y rebeldía hasta sentencia definitiva, sin mas citarles ni empla
zarles, entendiéndomelas notificaciones y diligencias sucesivas con 
los estrados de mi juzgado, que desde luego les señalo, y les pa
rará el mismo perjuicio que si se hicieran y practicaran en sus 
propias personas. Y para que llegue á noticia de los interesados 
se fija el presente en la Gaceta de Gobierno.

Dado en Albacete á 26 de Setiembre de 4846. =  Francisco 
Sanche z .= P o r mandado de S. S., José López Campos.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol , juez de pri
mera instancia de M aravillas en esta co rte , refrendada por el 
escribano D. Juan C uervo, se c ita , llama y emplaza a todos los 
que se crean con derecho á Jos bienes quedados por el falleci
miento de D. Cipriano Diez , natural que fue de la villa de No
ceda del Vierzo, en la provincia de León , de 66 años de edad, 
v iud o , y vecino de esta M. H. v illa , que vivia en la calle del 
Barco, casa núm. 2 4 ,  cuarto boardilla, y que según noticias 
se dedicaba á prestar dinero ó facilitar cantidades al fiado, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, se presenten en dicho juzgado á deducir el dere
cho de que se crean asistidos; con apercibimiento en otro caso 
de lo que haya lugar.

Las personas que debiesen cantidades de maravedís al pre
citado difunto D. Cipriano Diez , ó tuviesen algunos enq eño.s ó 
ropas en su poder de la pertenencia de aq u e l, comparecerán 
ante el mencionado Sr. juez y por la citada escribanía á hacer 
«ntrega de los que fuesen , en el concepto de que se procederá 
contra el moroso á lo que corresponda en justicia.

M U S I C A .
Nueva colección de canciones españolas compuestas por el 

maestro Iradier.
Rs. vn.

E l torm ento ..........................................  5
La R ita ....................................................  6
Ln sevillana........................................... 5
E l zapateado...............................   5
Las amonestaciones....................  . . .  5
E l naranjero.  .................................. 4
Nueva jo ta ..............................................  5
La cú rrela .........................................   5
La perla de T rian a ............................ 5
Los caracoles..........................................  5
La jaca de terciopelo.........................  7
E l empalagao.........................................  5

T o ta l..........................................  62
La colección completa se dará en 40 rs.
Se hallarán en la calle del Piíncipe, núm. 16, en donde se 

encontrarán tres magníficos pianos de última moda , uno inglés 
de Collard y dos franceses de Boisselot, Jos que se venderán su
mamente baratos, atendida su excelencia, tanto en voces como en 
construcción; se cambiarán por usados, y se garantizan por 10 
años.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las siete y  media de la noche.
4? Sinfonía.
2? La muy acreditada comedia en cuatro actos y  en verso9 

original de D. Ventura de la V ega, titulada
E L  HOM BRE DE MUNDO.

3? Intermedio de baile nacional.
4? Term inará el espectáculo con el divertido sainete tita* 

lado
LA MANCHEGA HONRADA.

CRUZ. A las siete y media de la noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía.
Seguirá el meló-mimo drama-cómico-panto mímico-burlescoj 

titulado
TODO LO V EN C E AMOR 

ó
LA PATA DE CABRA.

IN ST ITU T O . A las ocho de la noche.
Gran función por la familia americana , en la que se ejecuta

rán .sorprendentes suertes peruvianas, chilenas y mejicanas n un 
ca vistas en esta corte, y distribuidas en cuatro partes, dando 
fin al espectáculo con una gran exposición de 20 cuadros disol
ventes, que terminará cou los funerales de Napoleón.

MUSEO. A las ocho de la noche.
La comedia nueva en tres actos y en verso, original de Doil 

Ceferino S. Brabo, titulada
E L  MOTIN CONTRA ESQUILACHE.

Intermedio de baile nacional.
Concluyendo con un divertido fin de fiesta.

« g g . .. , .     —    u " " . ' / t i  aga—
E d it o r  r Rst o n sa b l e  ,  G e r v a s io  I z a g a .


